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1 - PUBLICACIONES ~esolución No 161/88 

---- -.. - 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

Publicación (p c/palabra) 
......... -- ...... -- 
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Balances: 
-Ocupando más de 1/4 p&g. y hasta i/2 ....... A 200,OO 
--Ocupando más de $5 pág. y hasta 1 pagma ........ 4 300,OO 
-M& un adicional en concepto de prueba .......... 3% 100,OO 

II - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -Separata a 10,OO 
------- - .- 

Nota: Dejar establecido que las publicacioneq se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las si- 
guientes reglas: . 
--Las cilras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no inc1u)endo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, 1/2, £, se considerarán como 

una palabra. 
I,as publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarhn mediante las gestiones 
adnliriis+rativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS 

Salta, 26 de  Noviembre de 1987 
DECRETO No 2645 

Ministerio de Economía 
VISTO el Decreto No 2501 que reconoce los 

servicios a los efectos jubilatorios a diverso De>.- 
ronal de la Administración Pública Provincial: :, 

COINSIDERANDO: 
Que corresponde ampliar el artículo l o  de di- 

cho decreto en el sentido d e  dejar estable-ido 
que dicho reconocimiento estará cornprendiSo 
dentro de las previsiones establecidas por los ar 
tícdos 50 y 60 de la Ley 6413. 

Por ello$ 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A ,  

Artículo l o  - Ampliase el artículo 1'2 del De- 
creto 2501 y déjase establecido que los reconoci- 

mientos de servicios del personal de la Adminis- 
tración Pública Provincial que allí se consigna lo 
serán con encuadre dentro de las previsiones con- 
templadas en los artículos 50 y 60 de la Ley 6413 

Art. 20 - Tome especial conocimiento Di- 
recciún General de Administración de Personal v 
la Caja de Previsión Social de la Provincia. 

Art. 30 - E1 presente decreto será refrendns70 
por el señor Ministro de Economía y firmado por 
los wñores Secretario General de la Gobemacixn 
v Secretario de Estado de Hacienda y Economía 

Art 40 - Comuníquese, publíque~e en el Bn- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS FüOS (1.) - Fazio (1.) - 
Rivelli (1.) - Gareca (1.). - 

Salta, 26 dg Noviembre de 1987 
DECRETO No 2646 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Hacienda y Economía 

Expedieilte No 22-155.509/87. 


























